
 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0002922 DE 2014 

(octubre 1°) 

por la cual se adopta el formato único de acta de recibo de la infraestructura de 

transporte construida de acuerdo a lo establecido en el Decreto número 942 del 21 de 

mayo de 2014. 

La Ministra de Transporte, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 

conferidas por el parágrafo del artículo 9° del Decreto número 942 de 2014, en 

consonancia con el artículo 15 de la Ley 1682 de 2013, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 15 de la Ley 1682 de 2013 por la cual se adoptan medidas y dispo-

siciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades 

extraordinarias señala que el Gobierno Nacional establecerá las condiciones que deben 

cumplir tanto las entidades nacionales, como las territoriales para el otorgamiento de los 

permisos que requieren los particulares para el desarrollo por su cuenta y riesgo de 

proyectos de infraestructura de transporte que sean de su interés, y estableció que debía 

reglamentar lo concerniente a la conectividad entre la infraestructura de transporte por 

desarrollarse a partir del interés privado y la Red Vial desarrollada por el Estado a fin de 

evitar que aquellos proyectos generen perjuicios al interés general.  

 

Que a través del Decreto número 942 del 21 de mayo de 2014 se establecen las 

condiciones que deben cumplir las autoridades para otorgar a los particulares los 

permisos para el desarrollo de proyectos de infraestructura de transporte.  

 

Que en el artículo 9° del citado Decreto número 942 de 2014 se estableció que la 

autoridad competente recibirá la infraestructura de transporte construida de que trata el 

decreto en mención mediante acta que suscribirá con el interesado, en la que se dejará 

constancia de que la infraestructura se transfiere a favor del Estado a título gratuito.  

 

Que el parágrafo del artículo 9° ibídem establece que el Ministerio de Transporte 

adoptará un formato único de acta de recibo.  

 

Que se hace necesario adoptar el formato único de acta de recibo de la infraestructura 

construida a favor del Estado, que debe suscribir el particular titular del permiso con la 

entidad del orden nacional o territorial que tiene a cargo la infraestructura de transporte 

correspondiente.  

 



En mérito de lo expuesto,  

 

 

 

RESUELVE:  

Artículo 1°. Adoptar como formato único de acta de recibo de la infraestructura de 

transporte de que trata el Decreto número 942 del 21 de mayo de 2014 el anexo que 

hace parte integral de esta resolución, el cual deberá ser suscrito entre el particular 

titular del permiso para el desarrollo de proyectos de infraestructura de transporte y la 

entidad del orden nacional o territorial que tiene a cargo la infraestructura de transporte 

correspondiente.  

 

Artículo 2°. La presente resolución rige quince (15) días después de su expedición, 

previa publicación en el Diario Oficial.  

 

Publíquese y cúmplase.  

 

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de octubre de 2014.  

 

La Ministra de Transporte,  

 

Natalia Abello Vives. 
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